
NUM. 995.-SABADO 12 DE DICIEJIBRE DE 1903

DE I.S

PROV^NCIp, (J^. C.^RDO^A,
Articnlo 1.° La.g leyes obligarán en la Peninauls, i^las Ba-

l^arya y OamariaR, á loe veinte días de au promnlgación, ai Fn
^lleó no e+e dinpnsiese otra cusa. Se eniiende hecba la protnul-
aacihn el die en qne termir,a ;a iaaerción de la ley en la Ga-
esta oric^.al.

Art. 2.° La ignorancia de lsa leyes no eacnsa de su onm-
pliai ient^.

t^rt. ki.° Laa leyea no LendrAn efectA retroactivo, si no dis-

t^vieren lo contrario. (Códiqo cicil vigcnte).

Beal dec•re,to de 26 de Ab+^il de 1900.-Art. 23. l.as Corpora-
oiones pruvinanlea y municipales abonarán, en primer t^^rmi-
=a, e1 Notsrio ó i^otariuF qne autc.ricen 1as snhasta^, lus de-
rechos pc,r ellos deveng^d+^s y los snplementos adelantadc^e
por los mismos, asi r,ou^^ !os derechor dH inaerción de loe ^
sann.cios ar, ]c^e periódicos oh••iA!ea, enidando de reintc^grarEe ^
^ie lrama?ante, bi iu hub^err, de; iwporte total de lus rati;ridc•s
ga9tos, de cuyo cargo son, con arryglo á lo diapneato en la l
ta,Ila 8." del art. 8.° IJ

P^3.RTE ^FI:^I^L

SUSCRIPCIÓN PART:CULAR

$x cóxnose Pesetas. Fvmae na cóanoss P^ Aetas

IIn mee. . . . . . 8 Un nles. . . . . . 4
Trirnestre. . . . . 8 36 Trin^estre. . . . . ll 26
SHiy n,eses. .... 16 b0 _ Seia nieaea. .... 22 6(
IIn año. . . . . . 38 Un aIIo. . . . . . 46

i
1Yárnero aecelto, 40 céntimoa de g,caeta.

Se publioa todos los dias, exoepto los domingos.

NOT9 I)ti1PC1IiTANT1:.-lnmedi}ctament.e qne los sei5ores

Alca+da9 y Secretgrioa reciban eo'e Aor.rrrix ^'iop^:ndrAn qne

so fi^e un ejomplar en el aitio de coatnmbre, dande pertuune-

I cerá hasw el recibo del niin:ero eiguiente.

^ los principales requisitoa que precep-

; túa el Real decreto anteriormente ci-
^ tado.

^Í^S:1kLi^^ti^ ^^^ t^o^iSĜ{o ^t^ ^^fl^û^^g ; Sea entregada !► su famiiia, con laa
b 1 r daa cu ad

((^aceta del 9 de Diciembre.}

e costum re,i formalydades

i en si Departameu to de dementea Car-

^ men Huertaa Ruiz, de esta `eciudad.

S• ^. el REY (Q. D. (>l.) y Augusta ^ Aprobzr la cuenta juytitcad+^ que
C

Real Familia, continúan sin novedad

en su importante salud.

Gomisáó^ pro^i; cial de Gárdoba
Núm. 8461

Egtracto de los acuerdoa adoptados
por expresada Comisión durante el
segundo trimestre de 190:i.

X^s de Junio

Sesión ordinaria del día 5

Presidencia del seIlor D. Enrique
Fuentes Breña.

Seiiore^ que asistieron:
Gómez Torrea, Ruiz SAnchez, Cria-

do, GonzAlez y Villalba.
Previa lectura y aprobación del ac-

ta anterior, ae acordaron los particu-
res aiguientes:

Seŭalar para cel^brar durante el
presente mes eus sesionNa ordinariaa,
los• dias 6, 6, 12, 13, 15, 16, 26, 27
y 30.

Conceder ingreso en el Departa-
mento de dementes A la presunta alie-
nada Concepción Córdoba Reyes, ve-
cina de Puente Genil, en vieta de ha-
berse cumplido con el Real dacrsto de
19 de bía^o de 1835.

Ratiñcar lo dispuesto por el señor
`'icepresidente, que decretó el ingre-
eo en el Departamanto de demsntes
de Natividad Roldán y León, acogida
en ol asilo del Buen Pastor de eata ca-
pital, ^dada la urgencia del caso, y en
conaideracibn A haberse cumplido con

orpora•t presenta el conser^e de la

^ ción, de 100 pesetae, de loa gaytos

^ menores en la limpicza dol ediftcio ^

otros análogoy, ^r qus se libren otraa
100 pesetas para los que sn lo suceai-

vo ocurran.
Igual aprobación en otra cuenta

que presenta el Secretario de la Cor•

porstción y de la Comisión mixta de
reclutamiento, por la adquisición de

varios instrumentos y aparatoa para
los reconocimisutoa por los lliédicos

ds la mísma, importante 215`50 pese-

tas, y que ce le aboneu al cuentadan-

te las 15`5U que resultan A^lu favor.

Recomendxr A la Secretaría y L la
Contaduría, en viçta de la Real orden
deuegatoria del aumento da peraonal
de plantilla eolicitado, procuren, ha-
ciendo uso en las épocaa ^► horas que
esricYen necesario, dirponer de los au-
ailiares temporeros de la Seccibn del
Censo electoral, en el número que
creyer>~n absolutamente preciaos, pa-
ra quo no caig>an tampoco en falta
los demAs servicioi encomendados ii
eatos.

Quedar enterada de una Real or-
den, procedente dsl Ministerio de la
Gobernaciín, desestimando la instan-
cia elevada por esta Comisión en aú-
pli^a de que se reatableciese el acuer-
do de la misma de 18 de Diciembre
anterior, por el qus tué nombrado
Midico de la Comici^n .mizta doa
Juan Velasco Bergel.

Ratiflcar su acuerdo de 26 de Mayo
último en el qus ae aprobó la certifi-
cación ezpedida por la Secretaria ds
la Comisión mizta de reclutamiento á

Las Leyea, órdenea y anuncioa que s» manden pnhlicar en
soa Bulet^nea O^iciales se han de remitir al Jeio politico respec-
tivo, por cuyo condncto ae pasarún á los ed^tores de los men•

I cionadoa periódioos.

(Urdeues de 2 de Abril, de 8 y 21 de Ootubre de 155^1.}'

I Los señores Qecretarioa cuiderAn bajo sn mlv essrecfia
I responsabi^idad, de conr+ervar ]os ni^rr,eroa dH eate BoLS^rt1^,
^ coloccionados para sn eLCUadnrnación, ^uH deberá veri$carae
^ sl final de cada aflo.

Anv^aTnxcrs. Conforme con la conc',iciGn 4.° del pliege
I^lUe '.A sor'^ rdo ^te buse yu:+_ ... ^,uóasr ,, ,^u su iusartnrri;.i!1^ ún
e3icto ^^ arulicio yne aea éinatancia de parto sin quo abo..ea
loe intsresados e! importe de au pnblicación, ó t;aranacen o;

I pago, á rasGn de 26 cAntimos por líuca ó parce de ol1a, y 1^
^i venta de ntimeros aneltoy á 4a ci•utiu,us. -

fa^or del Vpcal l[édico ci^ii de la
misma don [Iafael Beltrl►n y Burón,

^ qua ae abonen A dicho eetior las

917`c^0 psset,^a á que aqcienden loa

367 reeonocilnientos prseticados du-

rante el Ine3 de Abril prózimo paaa-

is, !^ razón de 2`ó0 peset^►s uno, con

el carácter de pago inescusrtblo, se•
rúu informa la Contaduria.

Aeeptar interiuamsr^te la proposi-
cióu he<^hx por don Jo^é Bsrea Yuiz,
gerenta de la Sociedad merca^ntil de
e»ta p;aza setloroa Bare^ ► E hijo, con-
tratista del suministro de pan, carne
y tocino con deatino í ► loa eatablsci-
mientos da Beneficencia, de rebajar
el precio del pan corriente de 1.` ^.
38 céntimsa ds peaeta el kilogramo,
ó aca mLa barsto que en p;azs, sicm-
pre que sl de la carns y el tocino con•
tin ŭe todo el año, igual que aquel ar-
t(culo, al precio del remste, que ma-
nifiecta ser tnrí,^ barato que es plaza
el de eKtos, y quode en stlspenso el
acuerdo de la ^xcma Diputación de
6 de Hayo último rescindiendo el eon-
trato efectuado psra el auministro de
referidos articulo,r.

Se collvoqnen con la mayor breve-
dad laa oportunas aub^tistas para la
adquiaición de •í^eres y demás ar
ticulos de consumo con destino a]os
establecimiento3 de Bene>lcencia, aolo
para rsedio ai<o, sn ♦ieta de lo avan-
zado dsl iiempo, ^ en el térmitzo ds
diez dlas,rebajando el precio del acei-
te !í 9^ cEntimos de peaeta el litro, ,
en los dem^ts artículos el término tne-
dio de los que ee consignan en los es•

^ tados que, unidoa al inforlae pedi-
do, remiten la Secretaría y Conta-

^ duria.
Cooceder un mes de licencia á don

e Franciaco Sandiel ,yf ora:e^t, empleado
^ de la Corporación.

Con lo que termi>,ó la seeión.-El
} Secrstario, ♦ngel D[aría Castiñsíra.

= Seaión del dla 6

^ rresidencia d^l selor D. Eariqu©
^ Fuentes Breíia.
i S: ñores que a^istieroe:

Criado, Gbmez Torres, Ruíz S4n-
^ chez, GonzAlez y Villa!ba.

Precia lectura T aprubación del ac-
^ ta de la anterior, se acordaron los
^ particul^►rea siguisnte^:
^ Conceder como definitivo é impro•
° rrogable piazo todo el tiempo que me-

dia hasta fin ds Diciernbre del aiia
actual, 1^ D. SebastiAn Dlaz de Mora-
les contratista d l t, e a carre era pro-
♦ incial de lHontoro á Ventae de Car-

defla, para la ejecución de dichas
obraa.

Pasen ocho relacíones de vales ez-
pedidos por les Directores de las es-
tablecimientos deBeneticencia duran-
te los meses de Febrero ^ Marzo últi-
mos, de los artículo^ adquiri3os por
el sistama de admínistracióa, !^ infor•
me de ls Ssccibn administrstiva de
BsneHcenci^ ► , para que aquéllos ez-
pongan las razones que han tenido
parw cemprar algunos artículoe á
mayor precio que los corrientes en
ptaza, dando nuevamento cuenta pa-

^ ra resolver lo que procoda.
8e dea las mAs ezpresivaa gracias

A D. Luciano Gisbert, presidsnte del
tribunal de opositoros A las escuelas
vacantes de esta provincia, por au
donativo de ocho carnisas de niiias á
las acogidas en la Casa de Socorro •
Hospicio.

Sea egpulsado de la Casa de Soco-
rro-Iiospicio el acogido Joaé Almeida
Romero, por su mala conducta, ha-
ciéndose an los libros !as anotaciones
oportunas, por si solicitare su rein •
greao.

Aprobar la factura que presenta e^
agente de la Corporación D. Manuel
Castroverde, importante 250 pesetas,
por los honorarios en la ge^tión prac •
ticada para el cobr^ de intareess de•
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Beneticencia correspondientea al ter- 1 Informar al señor Gobernador civil
oer trimestre dol año anterior y pri- ^ procede conceder la autorización eo-
^nero del actual. licitada por D. Enrique López de Te•

A^ímismo aprobó la cuenta ,justiñ• jada para cruzar la carretera de Cas-
cada que rinde el Director del Hospi- tro del Río á Montilla y el río Guada•
tal de Crónicos, de los gastos ocasio- ^ joz con una línea de trasporte de
nados con motivo del snlemne acto energia eléctrica desde el molino Car-
de administrar el Santo Viático í los men al pueblo do Castro del Río, ai
enfermos en el mismo, y que el aaldo bien con la salvedad prop^tPata por
de 8U`90 psaetas qne resulta á favor el Ingeuiero Jefe de Obraa públicas
del cuentadante so libre al inters• de la provincia, de que en los cruces
sado. ae han de austituir los postee de ma-

Conceder í nbreso en !a Casa Cen- dera propuastos por otros de hierro,
tral de Ezpósitos á los hermanos Car- para mayor seguridad, en considera-
nnen y Francisco Luque Valenzuela, c ón á que en la furmación del ezpe-
ds eeta vecindad. diente ee han llenado todos los requi

Se solicite nuevamente 1e1 ezce- sitos que la le, determina.
lentísimo seHor Ministro de la Gober- Fijar el día 11 de ^iayo último pa-
na^ión la autorización competente ra el principio del devenño de laa
para seguir comprando por adminis• 1.3á0 pesetas auuales concedi,das, •e
tración los ^íveres necesarios para concepto de viudedad, á do$a F!ora
los aco;idos en los cuatro estableci- Boloig Mo^ano, en consideración á
mientos de BeneBcencia hasta el lb haber ocurrido el fat!ecimiento de su
de Julio prbzítno, fecha en q^re ae ^ eepo^o el día 10 de repetido mes.

cree podrán haberse termina^lo todas : Aprobar el proyecto de presupuer-
las subastas. to eztraordinario para pago de per

Con lo que tarminó la sesión.-El sonal do la Sección liquidadora crea-
Secretario, Angel Maria Castiñeira. da por acuerdo de la Excma. D^pu-

Sesión del día 12 ^ tación de 6 de Nayo último, compcrss-
ta de tres oficialeR (cuartos de Admi-

Presidencia del señor D. Enrique ^ nistracióo), para revisión de los cré-
Fuentes Breña. ditos y dibitos que fi;uran en el ca-

Seíiores que asistieron: ^ p(tulo de Resultae, qua han do deven•
Ruiz Sánchez, :`ierino, Gómez To- gar en lo que reyta de ejercicio, á ra-

rres, González y Villalba. zón de 2.uU0 pasetas ánuas, 3.000, cu-
Leída y aprobada el acta de la an- ya cantidad ibual reyulta de ingresos

terior, se acordaron los particularea ^ cou cargo al capitulo 4.°, á cuenta de
aiguientea: las que aparecen de superabit en el

Informar al sañor Gobernador civil presupuesto del corriente aifo.
en el sentido de que procedo continúe Acceder á lo soficitado por D. E'i-
adelante la concesión á D. Hatias Ro• ^ liz Rodriguez del Alcazar profesor
mero Serrano de la mina Reacata^la,

de completa conformidad cou lo pro-

puesto en •1 informe del señor In^e-

,
de la t;lase de cíegos de la Ca•^a de

Socorro Hospicio, en conslderación ai
informe dado por la Coutaduría ma-,,

niero Jefe de esto Distrito minero, ^ nifestando que la R^al orden de ^^8 de
desestimándose por lo tanto el recur• 1 Enero p^ óximo pasado no establees
so interpuesto por D. Leopoldo b'er- ^ diatincióu aiguna y parece que hace
nández; el Vecal señor Ruiz Sánchez i eztenaivo el carstĉ ter de obligatorio é
votó en contra, por entendor que co- f inexcusable á todos los gastos de las
rresponde la prioridad legal á la mi- ^ escuelas de loa •stablecimientoa de
na Feder•ic^, hacieudo suyo el infor• Beneticencia, sin el di^tingo de que
me del Negociado. E estén ó no impueatos por leyes 6 dia•

Informar al aeñor Gobernador, de R posiciones emanadas del Gobierno.
conformidad con el dictamen de] se• .f Conceder ingreso en el Departa-
ñor Ingeniero de Minas de la pro^in• mento de dementés á Francisco Loza•
cia, de que procede deaestimar la pro- no Valle, vecino de Monti!la, en vis^
testa formulada por D. Joaquín Ber- ta de haberse cumplido con ]cs prin-
mudez, vecino de Alcaudete (Jaén), ^ cipales requisitos que preceptúa "el
registrador de ]a mina denominada ^ Real decreto da 19 de Yayo de 188ó.
$an Antonio, en el término de Luque, Nombrar á Antonio J^árquez Ló-
aprobando la demarcación practica- ^ p©z peón caminero de la carrotsra
da para el reeistro de la S^cnta Xita, ^ de Montoro á su estación, en reem•
por D. Jerónimo Arrabal y Amaro, { plazo de Antonio Pavóq Ramírez, que
iambiéu vecino de Alcaudete. i fué nombrado y no se ha presentado

Aprobar lo efectuado por el señor
Vicepresidente, que decretó el ingre-
so en el Departamento de dementes
de Autonio Yailio Pino, ^ecino de Lu-
cena, en vista de la urgencia del ca-
so y de haberse cumplido con lo que
determina el Real decreto de 19 de
l[a^o de 188b.

Sea entregado á au familia por el
Director del establecimiente, con las
formalidadee de costumbre, el rscluí-
do en •l Departamento de dementes
José Segura Escalona, de esta vecin-
dad, que, ^egún certi8cado facultati-
vo, ae encuentra aliviado de la en-
fermedad intelectual qne padece.

á tomar posesión del destino.
Conceder ingreao en la Ca3a de So-

corro Hospicio á 3lariano Hontene
gro Galle^o, natural de Belalcázar;
á Eenito Prudente Eapósito, ciego en
el Hoepítal de esta ciudad, y á Juana
Bravo Cniiete, vecina de Dolia ^íen-
cía.

Se recuerde enérgicamente 6^ los
Ayuntamientos morosos al pago del
contingente provincial el c u m p 1 i-
miento de la circular acordada en 22
de 3layo último, y ae ordene L los AI-
caldes den cueuta de ella á las rea•
pectivas Corporacionea, y ordenar
aslmismo al Cootador de fondos pro-

s
vinciales investigue las causas de j Admitir también la renuncia que
nquella morosidad y proponga, en f preaenta el Director de la Casa Cen-

vista de loe resultados, lo que procse- l tral da Expósitos D. yianuel del C,as-
diere. ^ tillo y Fernández, fundado en au mal

^on io qua zermtno ia sesron.-r;i ; eytado d-^ 5zrlud, nombrándose eu su
Secretario, Angel María Castiñeira. ! lu•^^r. cen ^I h^h^r rtP 2-( ►^0 ne9etas

Sesión del día 1:3 ^ ayignado á esta plaza, á D. Felipe

Presidencia del señor D. Enrique ^ Gamboa Jlatos, cesante do igual ca-

Fuentes Breña, tegoría. , - ^ ^- z

aeu^^rea yue usia^^erou:
D, Arturo Novell y Va la, actual di•

Kuiz Sánchez, Gómez Torres, ^e• rector del Hospital de Crónicos, 3r
rino, Viilalba, Sotomayor y Gonzá-

nombrar en su lugar, con el haber
lez.

Lefda y aprobada el acta de la an- anuul de ?.000 pesetas que dicha pla•

terior, se acordaron loa particulares za tiene asi;nado en pre^up^tehto, á
D. ^anuel Ro,jano Serrano. El setiorsiguientes:
Villalba votó en contra de e3te últi•Se envíe copia autorizada del certi-
m°'+cuerdo .ficado que remite el Médico encarga-

do del Departamento de deroentes al
Dirigir, en nombre de la excelenti•

señor Juez de primera instancia de srma Diputación, un mensaje da felí-
citació q á su eminencia el señor dos

bíontoro, por si éste tiene á hien con Sebastián Herrero y Espinosa de los
eeder la salida de Catalina Callejas Hontero+, Arzobispo de Valencia y
l'avón, de aqualla vecindad, que se Obispo que fué de esta Dióccsi^, vor
encuontraaliviada, y que inl;resó por

habir aido elevado por S. S. á la dig•
auto de referida autoridad judicial.

nidad Carder_a!icia, en premio á su
Inforroar al señor Gobernador ci^il sabidurla y altas virtuda3.

en a! ;^eutido de ue d©ba clasiHcarae
y asi ba sido clasificado por la Con^

Conceder in;reso en la C<rsa'de SoA-

taduria, el crédito de 3.064 pesetae
corro Hospicio á Antonio Hida.go y
au hermana Carmen, y á^laría, Do•

que D. Felipe Gamboa Katos far.ilitó lores, Luisa é Isabal flierro LbpeZ,
de eus interesea á los abastecedores todos vecinos de esta eapital.
de la Casa de Socorro•Hospicio du- ^uspander de empleo y sueldo á
rante el tiempo que fué Iuterventor ^ D. Rafael Viguera E•^pejo, oficial de
de dicho establecimiento, como de la Sección de ezamen de cuentas mu"
pago inezcusable, qua ha de satisf,^- nicipales, y para su reem,^lAZO ascen-
cera© en la forma y modo que se es der á D. Dliguel Jusé Ruiz, actual Di-
tablece en el art. lu de la lteal orden rector del Hospital de Agudos. con el
de 28 de Enero último. haber de 4.ó0d pesetas, nombráudose

Se abone la eubvención concedida para eyca reyulta, Director del Hospi-
al sostenimiet,to del Consultorio y Ca- ta!, con 2.000 peaetas, á D. José i3a-
sa de Socorro qua la Comisióu pro car y^iora. El señor Villalba votó en
vincial de la Cruz Roja ti^ne estable contra.
cida en esta ciudad, por dozavns par- por conveniencia al mejor servi-
tes, como las demás obligacioues do cio, acordó que D. José Hacar y^Io-
carácter permauente iuezcusable, y ra, electo Director del Hospital de
tie pOII^a en conocimiauco del señor , Agudos, pase á prestar sus servicios
Presideute ordenador de pagos, para con igual destino á la CaSa Central
que, ai á bien lo tieue, preste su con- de Ezpbsitos; que D. ^'eiipe tlambos
formidad á, la clasiricación del ezpre- Hatos, electo para esta última direc-

i sado gasto. ción, pase A desempeiiar i;ual cargo
i{ Aprobar el acta de recepción que al Hospital de Cróuicos; que D. José
^ ramice e^ urrec^or aer noyprcar ae Trigueros, actuat Director de ]a Casa

Agudos de las telas adquirídas para de Socorro Hospicio, pa,`e á corti-
las uecebidades det establecimieuto nuar su %1servieios á la dir ión d^s .ecc

4 d l d ipasa o mes, cuyoen 1 u mporte gospitul de Agudos, y quo pase á•
asciende á 1.9y7`6J peyetas, para cu- desempeñar la dirección de la Casa
ya adquisició q fué autorizado en 8 gospicio D, l[anuel Rojano Serrano,
del miamo mes. electo para la dirocción del Hospital

Aprobar la cuenta presentada por de Crónicos.
sl Uirector del Hospital de Agudos, } Con lo quo terminó la aesión.-El
de las telas adquiridas con destino al i Secretario, Angel Maria Uastiñeira.
establecimiento en 14 da ^iayo últi-
azo, importando el cargo 1.9rib pese-
tas, y la data 2.U•L1`9Z, resultando un
sa.do sl favor del cuentadante de6ó`92
pesetas.

Se dirija oficio al Director de la Ca•
ea da Socorro Hospicio para que di-
ga ai vivon aun y se ha^lan en e! ea-
tabiecimiento los hermauos acogidos
Rafael y Enrtque J3ellido González,
dAndo nue^amente cuenta.

Admitir la ranuncia á D. Enrique
Ruiz Fuerteŝ det cargo de auzilíar
del Consejo de Agricultura, que des•
empeñaba con el haber anual de 1.500
pesetas, nombraido interinaments en
su lugar á D. Enrique Ruiz Sánchez,
auziliar de la Sección del Censo elec-
toral,

A.yuntami^ntos

LIICENA

Núm. 8b02

Fijado por este Eacmo. Ayunta-
miento el pre^upuesto adicional para
1903, previo informe favorable del ee-
ñor Regidor Sindico, queda ezpuesto
al púb!ico on la Sscretaría de este
A^untamieito por término de quince
dias, que empezarán á contarse des-
de nealiana, para que los vecínos de
esta ciudad y los demás interesados
puedan deducir las reclamaciones que
sean procedentea.

Lucena 7 de Diciembre da 19Q3.-
F. Arnaiz.
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12 DE DICIE 1!d ERE DE 190E

;

_AYLTi^1TAMIENTO DE ^UEN"I'E GENIL ^

AÑO €^L^ 1903

ti úmero

Pesetas. I

PDES ^PLESTO DE G^STOS

Distribución de fondos por capítulos b conceptos que, para satisfacer las
l oobligaciones de dicho mes y anteriores, acuerda este Municipio, con arreg

^ lo preac ito on las disposicíones vigentee, á saber:

UBLI(3ACIONES

Gastos del Ayuntamiento. .
'Polic{a de seguridad. . . .
Policia urbana y rural. . .
Instrucción pública. . . .
BeneBcenci:z. . . . . . .
Obrus públicas. . . . . .
Corrección pública. . . . .
Dlontes. . . . . . . . .
Cargas . . . . . . . .
,Obras do nueva construcción
^Itnprevistos. . . . . . .
j Resultas. . . . . . . .

TOTALES. . . . . .

Ubligaciones de pago
. ._. __ _ _ __ _ . ,.._._ .^_

Inmediato.^ Diferible.

1iL+'^ DL^• DtCIE^iBRL

P©setas. I

2300 40I 233 32^
3l1 39, 163 3L
lUG4 76 839 66
312 56
456 84
23t 61
`lA 1 27

>
12988 70 ^

^ 166 66

^ j

17^j57 ó2 3a^a7 1.1
t

3

LUCENA

^itm.9483

Don Antenio de la Vega y Ma e^s, Jues da
inetru^ción de e,te part^do.

En virtud de eate edicto, que se pa•

bli.Cará eII el BOLETIN OFIC[Ai, de eata

provineia y Gaceta de Madr•id, se
ruega y encarga á todas las autori-

dades, tanto civiles como militarea é

individuos da la policla judicial de la
nnción, practiquen dili;enciay en

bugca de una yegua torda c!ara, ce-

rrada, más de la marca, herrada en

polunt
rios.
-

Pesetas.

Tutal.

Pesetas;

asignado á flncas de su propiedad,
per diver^a^ cuu^as, eu cumplimien-
to de lo dispuesto en el vigente regla-
mento he creido conveniente hacerlo
púb!ico pqr medio del presente, con ^

de diezlt l

la na
señu
preñ
tcan

pequ
un

lga derecha con el de la casa del
r l^tarqués de Campo de Aras, y
ada para parir en el vorano en-
to; una mula quinceña, parda,

eña, bien formada, sin hierro;
otro también uinceño elo e•3 41 2^37 43 azoe e pel 8n de que duran p q , p n

^► 474 61 dias puedan íos contribuyentes de es- gro, rayrtno r^ la marca, un po^.o ensi-
4 16 1908 47 te término muc^icipal hacer lae recla• llado , sin hierro, y una mula mamo-
, 312 :^6 maciones que estimen oportunas. na, de unos nueve meses parda clq-

466 81
,

a 212ii 89 Cabra lU de Dieiembre de 1SfU3.- ra, menos de la marca, ein hicl`ro, de

^
^

291 27 3•ligacl del biúrmol.-Por tnandado
t de su señoría, Joaquín J^lorx, Secre-

la p
Arro

ertenencia da Francisco S:lnchea
yo, que le han sido robadas en

129 16 13117 80 ^ tario la noche del veinte uno al veinte
^ 166 6G

.>
dos

y y
d© Nuviembre pró^icno pasado

180 41
^ ^ d tJ^GAD(^^

del
de e

caserío llamado Barragán alto,
ste término, y en su caso proce-

136 73 21671 64 ^ dan á la ocupación de lay mi3ma3 y
k'UENTE OBE•IUNA

1'Ĵn Puente Genil á 27 de Noviembre de 1`103.-EI Contador, Lnís Poznelo.
Dxda cuenta en la sesián do `l8 del c^^rr• ente de la distribución de fondos

que antecede, el ayuutamie^to acordó aproburla en todas sus partes, según
3' á los efectos que la ley detercnina.

Puente Geni^l 29 de Noviembre de 1^U3.-El Secretario, Francisco Mu-
floz.-^,^,° g,°; El slcaide, Francisco P. Rivas. - Es copia.

AYUNTAMIENTO DE NIONTILLA

A1^0 DE 1903
I+i itm. ^^2^7

2^63 30
710 45

27U4 6^1^
•1t37 5U'
763 9u

Pl.>ZES ^PDESTO DE G^STOS

Distribución de fondos por capltulos que, para satisfacer las obl!gaciones
de dic•ho mes, acuerda este Municipi.o cou arreglo á. lo prescrito en las dispo-
siciones vigentes, á saber:

Ub igacionea de pago.

Capítulos.

l.o
2°
^.o

4.°
6°
6.0
7.0
9.°
10.
11.

UI3LI(IACIUNES

IGastos del Ayuntamiento
^Policia de seguridad
^Poli.ci.a urbana y rural
;Instrucción púbtica
Beneficencia
^Obras púb;icas ^
Corección pública
Cargas
Obras de nueva conatrucción
iImprevistos

TOTAL

414 93

^I,:S I^F^ DICIL^1iBR^

s ^ ! 2063 30
^ ^ ' 710 4:^
^ ^ ^ 2704 64
^ , ^ 287 50
^ A ° 763 90
s i a ^ s
^ ' ^ 414 93
^ > >
^ a • ^
A I ) y

^ 6934 7Z^ ^ I ^ ; 6934 72

^dontilla 1.° de Diciembre de 1903.-E1 Contador, Francisco Ceferino Varo.

Sesión del 4 de Diciembre de 1903 ^

Vista la precedente distribución de fondos, el Ayuntamiento acordó apro•
barla y que se inserte en el BoI.ETIN OFICIAL de 1& proviIICia, según previene
el art. lI del Real decreto de 28 de Diciembre último.-EI Alcalde, Juan B.
1'érez.-El Secretario, José Garcia hioyano.

i^ Voluntario TOTAL
Inmediato. Diferib'e.
_ i - - -

Pese:as. Pesetaa. Pe^etaa. Pe^eteP.

CABRA

Núm. 3321

Don Miguel del ^íArtnol Cruz, Alcalde cons-

t tu^^ onal de esta crudad.

Iiago s^ber: que habiendo solicita-

do loa vecino3 de esta población don

Antonio Serrano M^•^reoo, don Juan
de Dies Cuenca Romero ^ Uc!éa por

los ŭerederos du doña Dolorey Uclés

y Gatiérrez de Q^evedo, don Maria•

no Caba^lero B uncas, don José Vil-

chez Guzmác y doiia Soledad Lama
D^ármol, baja eu el líquido imponible

r úm. 3480

Dna Alf^nso (3ómez Belli3o, Juez 1e ins-

trucción de esta villa y su parti3o.

Por la presente requisitoria se eg-

cita el celo da todas lay autoridxdos,

así civites como míiitares y dapen-

dientes de la poiccía judicial, para

que procedan á la buyca y dc^tención

de los tres individuas, cuyas scñal al

final se espreyarán, los cuales roba

run la nuche del veinte y cuatro del

actual al cura de Vcllanueva d^^l Rey

don J«sn Garcta Herr^ra y le^iona-

ron á la criada de éste Cipriaua Ca•

lerera ,Zlarquez y después se dicron á

la fuga, ignorándose su actual pars,-

dero, y caso de ser habidos, los pon ^

gan á disposicióu de este Juz^ado,

en la cárcel de esta villa; pues asi lo
tengo acordado en el sumario que

inatruyo sobre dicho hecho.

Duda eu F'ueute Obejuna á veinte
y ocho de Noviembre de mil nove-
cientos tres.-Alfonso (lómea.- El Es-
cribuno, bianuel Pérez.

Señas y circunttancias de los fecgadoa.

Fernando Garcia y Garcia, conoci-
do por el del [teuco, de unos treinta
años de edad, do mediana eecatura,
afeitado, y viste blusa oacura, faja
negra, pantalón oscuro y sombrero
negro de ala ancha, y tiene eomo se-
fla particular una cicxtríz como de
quemadura en el lado i^quierdo de la
cara.

3ía^uel Marquez Infante (a) Tena-
zo, bajo, fornido, de unos veiute y
trea aiios, muy moreno, cejijunto, con
las cejas muy pobladas, y viste traje
oscuro de chaqueta y sombrero de
ala ancha, negro; y

José Berengena A,j©njo, conocido
por José el de Espiritu, de unos vein-
te y siete ai^us de edad, alto, delga•
do, color claro, y viste blusa azul,
pantalbn de pana oscuro y sombrero
tatnbién oscuro de ala ancha.

detención da l03 autores del rubo de

ellas que, hasta hoy son desconocidos,

remitiéndnlos á este Juzgado, á mi

dispo3icibn, asi como la3 personas en

cuyo poder fueran halladay si r ►o jus•
tiflcan su legltima adqui^ic;cón, pues

así lo tengo mandado en la cauya que
instruyo por tal hecho.

Dada en Lucena á dos de Diciem-
bre de mil novecientos tres. -Anto-
nio de la Vega.-El actuario, Pedro
Romero.

CORDOBA

Núm. 8^10

Don Alejandr, ti,odrigqa2 y Silva, Juea de
inetrucción de esta ciud:+d. ^

Por la presente requisitoria, en

nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), es•
horto y requiero ii todas las autori-
dades de la nación, y de mi parte lea
ruego y eneargo procedan por media
de su agentee á la busca de las caba-
llerías que después ee expresarán,
que fueron hurtadas en la noche del
veinte al veinte y uno de Octubre
último á don Antonio Rayón li,aya,
del cortijo Manguillas B ►jas, de este
término, y á la captura del autor ó
autores del hecho, poniéndolos, caso
de ser habidos, á mi dispo5ición, en
uuióa de las caballerias y personas
en cuyo poder se encuentren estae,
si no acréditan en el acto su legitima
adquisición.

Dada en Córdoba A nueve de Di-
ciembre de mil novecientos tres.-
Alejandro Rodríguez y Silva.- El
actuario, Licenciado Pedro Fernán-
dez Pintado.

Se^fRS de laa eaballeríaa

Cuatro yeguas, una negra, con
nueve años, más de marca, con hie•
rro a.; otra castaña careta, calzada
de un pié, cerrada, con la marca;
utra negra, con una oreja rajada, hie-
rro J.; otra castaña, de cinco años,
calzada de un pié y con la marca; y
un burro semental, con cinco aŭoe,
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menos de marca, pelo blanco, hierro
confuso en la tabla del cuelto.

I^ úin. 8516

Por la presente requisitoria, en

aombre de S. M. el i^ey (q. D g.),

eahorto y requiero y á todas las au-
toridades de la nación, y de mi parte

les pido y encargo procedan, por me

dio de sus agentes á la busca y resca-

to de las caballerí^+s cuyas señas des-

puLs se expresarán, que fueron hur
tadas en la noche del eeintiocho de

Septiembre ú'.timo del cortijo nom-

brado lyliraflores, do este término, á

don. Rafael ]^Iostasa Ibóñez, y á.la

captura del autor 6 autoros del he-

cho, paniéndolo todo, caso de ser ha-

bido, á mi disposición, y también las

personas en cuyo poder se encuen-

tren ]as caballeríav, si no acreditan

^en el acto su ]egítima adquisición.

Dada. en C'órdoba á nuece de Di-
ciembre de mil novecientos trPs.-
Alejandro Rodríguez y Silva.-EI ac•
tuario, Licenciado Pedro Fernándes
Pintado.

Se^ens de las caballerias.

Una yt°^;ua torda, mo^queada, máy

de la marea, de nueve aúos, hierro

G. yl. er, ei anca derecha.

Un mulo negro, con la marca, sin
hierro, de nueve s^ños.

CASTRO DEL RIO

N úm. :;^ 19

Don Ramdu Topete de lns R(os, Jnez de ins-
trucci/-n ae esto partido

For el presente edicto, que se in-
sertará en la Gaceta d^ tlladrid y Bo-
LET1N OFICIAL de esta provincia, ae

cita á dos desconocidos, autores dol

robo frustrado cometido la noche del

dos del actual en la cas^^ dei vecino

de E^pejo Franciyco Pérez López, pa-

ra que en el térmíno de diez días,

contados desde el día siguiente al en

que aparezca inserto en la Gaceta de

1lfadrid, comparezcan ante este Juz-

gado á responder de ios cargo9 que

les resultan en el sumario que se ins-

truye al efecto; ape^cibidos que si no

lo veri6can les pr.rará el perjuicio á

que hubiere lugar en derecho.

Dado en Castro dél Rio á nueve de
Diciembre de mil novecientos tres.-
llamón Topete.-P. :til. de S. S.A, An•
drés de Castro.

ESTEPA

N ám. 3^194

D°a Jnan Jnsé de Ru»-1A y No; né3, Juez de
instrucci^ n de ee^e partido.

Por la preseate requisitoria hago
saber á los de igual clase y municipa-
les, Alcsides, fuerza de !a Guardia
civíl y demás agentes judicialea de la
aación, que ea esto Juzgado se sigue
sumario por robo de las caballerías
que se reset^a q al final, de la Propie-
dad de don iianuel Jiménez Roldán,
vecino de Herrera; las cuales fueron
robadas la noche del. veinte y seis al
veinte y siete de Noviembro anterior
^el cortijo de la Carrizosa, término
de dicha vi1_la de Herrera, habiéndo
se acordado e^pedir la presente, por
la que en nombre de S. M. et Rey don
glfonao XIII (q. D. g) le rúego y ea-
cargo á las ezpresadaa autoridades y^

BOLETII^+10 CIAL DE LAPxFI OVINCIA DE CORDOBA

agentes, procedan á la busca y ocu•

pación de dichas caballerías, ponién-

dolas á disposieión de este Juzgado

con sus tenedores, si no acreditan su

legíttma adqui^ición ó son persenas

de re; ponsabilidad y arraipo.

D^da en Estepa á cuatro de Di
ciembre de mil novecientos tres.-

Juan J. de tiueda. - P. bI. de S. S.A,

José Pelia.

Señas de las caballer4as

Sir.te mulos, pelos canos, de cuatro
años, marcados, herrados con X en
la na!ga derecha b izquierda 6 en la
tabla del cuello.

Y un burro pelo rucio, er.tero, con
el mitimo hierro en la tabla del cuello.

f

ECIJ A

Nútn. 3508

Dou Jo:;é Oppelt G:+rciu, Juez de iustruoción
de estx ^iudad y u pnr^ido.

Por virtud de la presente rPquisito•

ria eghorto y requiero á todaa las

autoridade^, así civi,es como milíta-

re^ de la. nacibn, para que ordet,en

la práctica de activas diti^encias pa

ra cor,sPguir ;a pris,ón de antonio

Romero Ca zado, vecine de Córdoba,

en cal^.e Nadera. alta, número quince,

^ habi^to eerá puesto á mi diapo^ición

en la cárcel de este partido, con laa

seguridades convenientey.

AI propio tiempo ^e cita, llama T

emplaza, ó, dicho praccsado, para qua

dentro d^. los dizz dias síguientes al

de ]a fij.^ción dt: la presente, se co>,s-

tituya en pri^ión en esta dicha cár-

cei, con objeto de responder fi los

cargoe que le rt^suitan en sumario

que se inatru^e por robo de caballe•

rías t^ dan José 14laria Feraández Cas

tro, del molir,o Veota ;ytastica, de es-

término; apercibido que de no veriS-

carlo serú declarado rebelda.

Dada en Ecija á cinco de ŭ icient-
bre de mil novecientos tres.-José

Oppeit.-El Escribano, Juan Priago.

MANACOR (ISLci DE MALLORCA)

Núm. 8509

Don Eladio de IIrdangarín d Iri'ar, Juez de
primera inetanria del partido de 11lanacor,
pn la I^la de Mallorca.

Aago saber: que por doña Julia
Lerroux y Ballesteros, como madre
de los menores do q Eririque, don Fer
nando, don .Tosé y doña Maria de las
Nieves Romero y Lerrouz, viuda la
primera y herederos los demás de don
Julio Romero Jusén, que falleció en
oeho de Noviembre de mil ochocieu-
tos noventa y ocho, siondo Registra
dor de la propiedad de este partido y
con antelación de los partidos ^ Re•
gistros de Alcázar, Alcalá, Tolosa,
Cabra y San Juan de Puerto Rico,
interesando la devolución de la fianza
prestada por dicho señor Regiatra-
dor, con arreglo h lo prescrito y de•
terminado en la Ley Hipotecaria y
su Heglamento y por el Real decrato
de veinte de Septiembre de mil ocho-
cientos noventa y nueve, ccn provi-
dencia de hoy se ha dispuesto se ci
ten por medio de este quinto edicto,
que se insertará en la Gaceta de ^fa
drid y Boletines Oficiales de Albacete,
Madrid, San Sebastián, Córdoba y
Yalma, i fin de que liegue á noticia

de todos aqúellos que tengan algún

interés ó acción contra el Registra-
dor don Juli® Romero Jusén, 6 aea,

con derecho á impugnar la devolu-

ción de la egpresada fianza prestada

por el mismo, citándoles y convocán

doles por este quinto edicto y térmi-

no de seia meses, para que deduzcan

sus reclamacíones en forma.

Dado en en Manacor (Isla de Ma^
llorca) á cuatro de Dic,iembre de mil
novecientos tres.-Eladio de Urdan-
garín.-Ante mí: Miguel Mario.

^^^^l^^ ^^ ^^áU^Ci^^

En apoyo de la advertencia

que ae hacF^ en la cabeza de est®
periódico oficial, y para rrlejcr in-

teligencia de cua,ntos erl el or-
dNn oficial ó particula^ publiquen

anuncias, sea cual fuere eu pro•
:;e.^encla, so is^sert^:n á contint~a-

ción va: ioa artículob de ► l^^,eal 4s-
creto ^ie 26 de A;^ril últicnu:

Art. 8.° En Ios pliegos de con-
clicionea ee conyi^•narán nACesa-

riatrier^te, entre otra^s, la obliga-

ción dbl rematante á© pagar loa

anuncioe, honorar.'.os d©vengadofl

g au;^Iexuerit.os adelantaclos por .^I

Notario cí Netarios que autcricen

ia sul-tasta, escrituras, y en gene•

ral, tada claae de gasioe r^u® oca-

^ione Is^ eubasta ç> toilr^4lización
ciel cantrato.

Art. R.° Ll ax^uncio habrá da

conte^er los pliegos de condicio-

nea úel ccntrato, sien^pre que la
cuu,ntía tuta.; ú^a éste egce^a d®
t^v.vOU ps^setas.

e.rt.^ 23. La: Lorporacionea
prOVlilClaleEl y >nunicipales abo-
narán, en primer téri^ino, al No•
tariu ó Notarioa que autoricen
laa aut,astaa, los derecho+ por
ellos devengadoa r los auplE mel'^-
tos adelantadoa par loB mislri
a91 COTY?O IU8 dereChOa C^fi 1^SeM-

cíóa de l09 anuncios en los p3•
riódicos oiicialea, ctaidando de ra-
il^tegrarse del rema^ante, si Io
hubiore, del importe total de los
reíeridos gastos, de cuyo cargo
snn, con arreglo á Io dispuesto eg
la regla 8.° del art. 8.°

;as Corpora,ciones provincia•
lca9 p municipalea no procederán
al otorgamiento de Ia eseritura
de los contratoq en que tal ins-
trume>oto púl^Iico ee esija, ain
que, en el stcto de referencia, vg•
hiban los rematantet+ el reeguar-
do de haber coust,ituído la fianzs
definitiva.

En ia impren#a del "Diario de

Córdoba„ Letrados 18, se hallan

de venta:

Li^tas ^e e^ba^que
con arreglo al úliilo^o modelo.

CédÉ^las de apremi^^^
de segundo grado, con arreglo a-
la Instrucción de 26 de Abril de:
; 900. ^

CE ^^I^^eIC^..I^QS
trimestrales del 1 por 100 sobrE ^
vagos y s t^eldos.

LQS E^PEI)I^N
tes para ^uard:^s jur.^dos.

Presupuestos
de gastos é ingresoŝ carcelarios.

P,FPARTIIVV^1F^ti'^^
de consumos y lista cobratoria.

LA S ^UI^. S
para ^a compra y venia d^: caba-
lldrías.

R^:FUNI)ICIQ^T
del Ar,lillaramiento y Ap^ndice de
las riquezas rús`ica, pecuaria 5^^

urbana.

Repar^ir^i^ nt®s
de las ricluez^^s rús:ir.a y ur^ana;.^
sus listas cobr.atorias y esta^ios.

CU-A=J N .1^ ^f..7

caudalés y de ordenación.

1^P^iN.^^C^a

a los amillaramientos de rústica ĝ "
urbana.

e) U^r^IF^C^.N 1 ^í^

de revis ►a.

RFC.IBOS
para la cobranza del impuesto ae
consumos.

IJIPIv^,^IEN^QS
con los nuevos impuestos y^@
cargos.

L^S ^LIPRQS
para la contabili . lad mu?aicipal.

L®S LIPI^QS
borradores de Ingresos y r astos;
Ma^ores Augiliares y de Caja.

PR^SUPU.^S^'^S
Los impresos para la formacióD

de presupuestos.

REL.^CION^ S
de altas y bajas de matrícula, co>^^'
sujeción á las prescripcionas ^'
gentes. '

Padrón veci^al.

Imprenta del DIARIV Dlti CORDOBd^-

Ministerio de Cultura 2024


